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La. reparación civil y la dote, constituyen una. en-
tidad que debe ser pagada solidariamente
por todos los acusados.

Recurso de nulidad interpuesto por José Tuesta, en la
causa que se le sigue por'delito contra el honor
sexual. — Procede de San Martín.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Un grupo de personas de religión advcntista se

dirigía de Rioja al pueblo de Posic & celebrar una

fiesta; entre ellas iba Sofia Cubas Rcz'xtcguí, de 24

años de edad. Terminada la ceremonia, los concu-

rrentes regresaron ¿¡ Rioja, pero la Cubas permaneció

en Pusíc, esperando una cantidad de frijol que le ha—

bía ofrecido jorge ]':11'C(1C5, por lo que sc alojó vn cu-

sa de Mcrcmlcs Pozo. Esta mujer y la Cubas, cn la

mañana del dia síguív1)tc escucharon bulla producida

en un cstublccímícntn <'c1'€:mn_ cn el que I)olorc5 Tucs-

… Añuzco y lilcr“:dm'n P<>chí11 querian obligar a Pare-

des a beber, pues habían estado tudu la noche de fran—

cachcla. Las voces y los ánimos iban cxaltz'mdosc,

por 10 que Ius nmjcrcs decidieron intervenir a favor

de ºarc<les, y cunsiguicron que terminara el incidente

regresando a su casa.

Tuesta y Pochin, cmbriagados, siguieron momentos

después a las mujeres, llegaron a la casa y obligaron
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a abrirles la puerta, pudiendo ver que tomaban desa-
yuno en la cocina. Sofia Cubas sospechó de las malas
intenciones de Tuesta y Pochín, quienes estaban bas-

tante ebrios, por lo que decidió escapar con dirección—

a Rioja; su actitud fué vista por 'los hombres indica-

dos, resolvieron seguirla y alcanzarla. En efecto, lo

consiguieron y Tuesta, que llegó primero, tomó de un

brazo a la mujer, le hizo dar unas vueltas, la arrojó

al suelo y allí la violó, y luego ayudó a que Pochín hí--
cí-era 'lo mismo, venciendo su resistencia, y sujetán—
dole las piernas, así como dándole diversos golpes en el

cuerpo. Ramón Valera y Fabriciano Muñoz, que ha—

bian seguido a los agresores no pudieron impedir el

atentado por las amenazas de éstos, limitándose a pre—

senciar los hechos. Tales acontecimientos han queda-

do plenamente acreditados en autos y los acusados

convienen en ellos, aunque alegando que la Cubas se

entregó voluntariamente, pues había sido conviviente

d'e Pochín, versión negada por 'la agraviada, quien ¿1—

firma que ni siquiera conocia a los acusados.

El Tribunal Correccional de Moyobamba, por

sentencia de fs. 213, en aplicación del art. 196 del Có—

digo Penal, condena a los acusados & la pena de tres

años de penitenciaria, fija la reparación civil en cin—

cuenta soles oro y la dote en cien soles oro que debe

abonar cada uno de los condenados. Los acusados y el
Fiscal —solí-cító la pena de cinco años de penitencia-
ría—— interponen recurso de nulidad.

El hecho materia del juzgamiento reviste caracte—
res alarmantes; los acusad05 se revelan sujetos de
gran peligrosidad y son capaces de cualquier fecho-
ría, sin reparar en los medios que emplean; eufóricos,
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golpean a una mf1jcr í1'1(l'cfonsu y la ultrajan; no tie-

nen el menor pudur ni prejuicio de orden moral: lle—
gando (il 1.1110 & a_yvxlH: al otro para practicar la cópula,

sujetando 21 11 m*1.ja“ xioluú..a [-1$ circunstancias del .

(101i10 y 105 cm:1d:1vs de !<;—.—; dc..11cuuntus 111¡Con nccc—

.L'
;'—

…

saría una 1)111:?Cí(*¡- ('.: zzcu:rdo con 111 gravedad (¡'el

hecho; ¿1151 ¡to pua"-.: ;—3¿-r mcru- de h5 cinc… años de

.
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"
<

.,
“

penit:nciaría p:-:'.de s por (:“: ;í¿cal del Iribunal Juz—

gador. Además <':Í (: ;ño :'Df:1;ºdo debe ser prudente—

mcme ¡…sa1-Cir ::z :).1': fcr:*:.: L“. reparación no cum—

v
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plc su fin sncºr v c'-o _º11?tº?íi. Í.f=_s 511111:1$ fijadas deben

ser a1.1=1cnadas & eos:ícrzío:: skil<—,s. 0… cada una, por

lo menos.

Por tnlc.= mns¡dér'ucforzcs, estimo que procede dc—

clar:1r que IIXY NL'LIIÍ.»£ (21: parto de la sentencia

recurrida. _Y_, que. rcformándola, SL ímpm1ga & 105 acu—

sado:= la pena de cinco años de penitenciaria zum1cn—

tzmdo la <lnt-7 _v reparación cvíl:11as sumas de (los—

C'-'_“th ; solc.—' cada …a qle rl¿bcrá abonar cada uno de

los acusados.

Salvo mejor parecer.

Lima, 22 de junio de 1944.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA
sº'íx

- . Lima, 15 de junio de 1944.

Vistos; con lo expuesto por e'! Señor Fiscal; y

considerando: quo de las cuc.<tímzes de hecho pl:mt -a—

, das y …í:ul:15 |)…" c] 'l.'1'ib1n1:ll Currcccínn:ll, :1p:111-c0

Í que los :1cuszulm c:nºccm1 ('m :mtccwlcnlcs pcnulcs, )"
Í_ que cmncíícrnn c] lu-clw (Ivlíctun.<u cn c:1tadn de cm-

I)rí:1g*ucz: _v que la rcpzuºuci(m civil _v la dote constitu—

” yen una unidad que debo ser pagada snlíd:uºizuncntc

por todos los :1cuszulus; (.1cclzn'm'on NO HABER NLÍ—

"' T…JI').-Xl') cn la sentencia rvcurríd:1 (¡Uc condena :1 José

])<ílurcs 'I'uvst:: _x' :1 I".h:du2'n I'ochín, por las (¡(-litus (IC

x'íu]:u'í(>n _v lv.<i<n11v.< (-'.1 :!::1':n'in (lu Sofía (…un; :1 I:!

¡wna dv 11'('.< Zlñ'm' <i'v 1:m1ílc1¡cí:wíu. ¡[uv x'c110c1'51 ('I J—'í)

* (lv junio de ¡()—H:, (:w:1 L".S :L('k't'$ml'ííl$ (lc ]('_V; (lvcl:=_r:u'un

_ haber ……1¡d_…1 vn cu::nt… !'í_í:1 l:l. (¡mtv vn cion s:>lc.< (>…

)" cn vincumi:1 snla-s 111 rc¡>zzr:wí<'n1 ("Ex i! :1 C:U'_Q'n (lc f:u3¿l

uno (lc !… cmulu¡*;ulm: 1'cfm'mfm<.…lu en 0va punto.

_ _ fijan… la (luto cn trv:<c¡vntns snlcs <>1'U, _V en (í'nscícn—

A tus .<rilcs nm kl rvp:1mcí(m civil que pagarán solidaria-

» ¿ mente los dns. ;u'u<:adn>“: _x' los (lcx'ulvícr(m.

" Zavala Loaiza .— Benavides Canseco. — Velarde
Alvarez. —- Samanamud. —- Noriega.

f; Se publicó cu¡¿íurnw ¡¡ lv_x"_ :

1-1. Eg¡/¡'t'1¿ Brasa¡¿i, Secretario.

, Cuaderno No. 4—15 de 19-44.
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